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ACUERDO DE 4 DE JUNIO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 
TOMA  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASUNCIÓN  POR  EL  INSTITUTO  ANDALUZ  DE  LA 
JUVENTUD DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES AUTÓNOMAS ANTE EL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD DE LA UNIÓN EUROPEA EN EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2024.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de 
orde
n

Denominación del documento

1 Memoria  sobre  la  asunción  por  el  Instituto  Andaluz  de  la  Juventud  de  las  funciones  de 
coordinación y representación de las comunidades autónomas y ciudades autónomas ante el 
Consejo de Educación, Cultura y Juventud de la Unión Europea en el segundo semestre de 
2024.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el  
que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y 
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el 
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 
presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  
expediente relativo al asunto indicado.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Fdo.: José Repiso Torres
Viceconsejero de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad 

Viceconsejería                                             
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MEMORIA SOBRE LA ASUNCIÓN POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD DE LAS 

FUNCIONES DE COORDINACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y 

CIUDADES AUTÓNOMAS ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD DE LA 

UNIÓN EUROPEA EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024. 

 

La “Estrategia de la Unión Europea para la Juventud”, es el marco europeo de cooperación en este 
campo durante el período 2019-2027, se fundamenta en la Resolución del Consejo de 26 de 
noviembre de 2018. Este marco de cooperación busca potenciar las políticas nacionales de 
juventud, promoviendo la participación democrática, el compromiso social y cívico de los jóvenes 
y asegurando que éstos tengan los recursos necesarios para integrarse plenamente en la sociedad. 
 
La estrategia consta de tres áreas clave: involucrar, conectar y capacitar, y surge de un diálogo entre 
jóvenes europeos que identificaron once metas fundamentales para abordar los desafíos que 
enfrentan. La implementación de la estrategia utiliza diversos instrumentos, como actividades de 
aprendizaje mutuo, la Plataforma de la Estrategia de la UE para la Juventud o la creación en 2021 
del puesto de Coordinadora de la UE para la Juventud dentro de la Comisión Europea. 
 
En relación con la política europea de educación, juventud, cultura y deporte, el Consejo de 
Educación, Juventud, Cultura y Deporte, del Consejo de la Unión Europea, tratándose de ámbitos 
de actuación competencia de los 27 Estados miembros, adopta principalmente medidas de 
incentivo y recomendaciones, constituyendo un marco de cooperación entre los estados para el 
intercambio de información y experiencias en asuntos de interés común. No obstante, las 
iniciativas acordadas por el Consejo, como los programas Erasmus+ o Europa Creativa, pueden 
tener una incidencia directa en los ciudadanos de la UE. En algunos casos, cuando los Tratados lo 
permiten, el Consejo también puede adoptar medidas legislativas, por ejemplo, sobre asuntos 
audiovisuales y para el reconocimiento mutuo de diplomas.  
 
Este Consejo está formado por los ministros responsables de Educación, Cultura, Juventud, 
Medios de comunicación y Deporte de todos los Estados miembros de la UE, y para su preparación 
se establecen Grupos de Trabajo específicos. 
 
Desde el próximo 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2024, la Junta de Andalucía asume la 
coordinación y representación de las comunidades autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla ante 
dicho Consejo de Educación, Cultura y Juventud de la Unión Europea en materia de Juventud, por 
turno rotatorio, sucediendo en la tarea a la Comunidad de Canarias. Dicha labor se realizará en 
coordinación con la Representación Permanente de España en la Unión Europea. 
 
Por otro lado, el Instituto Andaluz de la Juventud es una agencia administrativa, adscrita a la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, al que corresponde, entre otras 
funciones, la planificación, programación, organización, seguimiento y evaluación de las 
actuaciones en materia de juventud, impulsadas por la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como la colaboración con otras Administraciones Públicas y Entidades en el ámbito territorial 
de nuestra Comunidad Autónoma. 
 
Por lo anterior, será el Instituto Andaluz de la Juventud quien asuma esa tarea de coordinación y 
representación del resto de CC.AA. y ciudades autónomas en los trabajos sobre Juventud que 
impulse el Consejo de la Unión Europea de julio a diciembre de este año.  
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El calendario de reuniones, el orden del día y el detalle de las materias a tratar será fijado por la 
representación de la presidencia de turno del Consejo de la Unión Europea, que en el segundo 
semestre del 2024 corresponde a Hungría. En líneas generales, la propuesta inicial de Hungría para 
su presidencia hace especial incidencia sobre la problemática de la juventud rural o que reside en 
zonas remotas. 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD. 
 

Fdo.: Pedro Antonio Ramírez Sánchez. 
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